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AVISO DE CONVOCATORIA 
CONCURSO DE MERITOS 015  DE 2023 

 
La Secretaria Jurídica y de Contratación, de conformidad con el Decreto No. 00653 del 16 de Diciembre de 
2019. “Por medio del cual se modifica, actualiza y compila el Manual de Contratación del Departamento del 
Quindío” y en atención al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, publica el presente aviso de 
convocatoria pública para la selección objetiva de la persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal 
que en las mejores condiciones ofrezca la ejecución de un contrato cuyo objeto es INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA,  JURÍDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 
MITIGACIÓN DEL RIO SANTO DOMINGO EN EL TRAMO DE AFECTACIÓN A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
DEL MUNICIPIO DE CALARCA EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.  

 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.3.1.y ss del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección se debe llevar a través de la modalidad denominada: CONCURSO 
DE MERITOS. 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DIAS CALENDARIO 
 

3. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA Y FORMA DE LA MISMA 
 

Conforme a lo señalado en el cronograma del pliego electrónico del SECOP II.  

4. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
 

Objeto del proyecto 
Plazo del 
contrato 
(meses) 

Valor Presupuesto 
Oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA,  JURÍDICA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL A 

LA “CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 

DE MITIGACIÓN DEL RIO 
SANTO DOMINGO EN EL 

TRAMO DE AFECTACIÓN A LA 
CONDUCCIÓN DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO DEL 
MUNICIPIO DE CALARCA EN 

EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO”” 

DOSCIENTOS 
CUARENTA 
(240) DIAS 

CALENDARIO 

CIENTO TREINTA 
Y TRES 

MILLONES 
NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS 
CUARENTA 
PESOS CON 

TRECE 
CENTAVOS M/CTE 
($133.950.240,13) 
INCLUIDO IVA Y 

DEMÁS 
IMPUESTOS 

ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CALARCA 
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La interventoría de la obra tiene las especificaciones descritas en el “Anexo 1 – Anexo Técnico” y el Estudio Previo, los 
cuales incluyen la descripción del proyecto u obra a la cual se realizará la interventoría y su información técnica 
(localización, actividades a ejecutar, alcance de la interventoría, entre otros.). 

 
 

5. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.  
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la sección mensajes o en el módulo 
dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los interesados deberán demostrar el cumplimiento de los requisitos 
definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
para cual diligenciarán el “Formato 14 – Acreditación de Mipyme” y aportarán los soportes requeridos para que proceda 
la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del 
Registro Único de Proponentes (RUP), en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, no será necesario presentar el formato indicado. 

 
6. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de 
la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  

Acuerdos Comerciales 
Aplicables en el Proceso de 

Contratación 

¿Vigente? Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

Superior al 
Umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí Sí No No No 

México Si No No No No 

Perú Sí Sí No No No 

Canadá Sí No No No No 

Chile Si Sí No No No 

Corea Sí Sí No No No 

Costa Rica Sí Sí No No No 

Estados Unidos Si Sí No No No 

Estados AELC Sí Sí No No No 

México  Sí No No No No 

El Salvador Sí Sí Sí No Sí 
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Triángulo 
Norte 

Guatemala Sí Sí Sí No Sí 

Honduras Sí No No No No 

Unión Europea Sí Sí No No No 

Israel Sí Sí No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Sí Sí No No No 

Comunidad Andina Sí Sí Sí No Sí 

 
 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación.  

 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 

7. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 

Las establecidas en el anexo proyecto de pliego de condiciones del Proceso de Concurso de 
Méritos No  004 de 2023. 

 
8 .FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Los documentos se podrán consultar en la plataforma del SECOP II. 

9. CRONOGRAMA PROCESO DEL PROCESO 
 
El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el pliego 
electrónico de la plataforma SECOP II. 

 
 


